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El responsable en la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

ñSaneamiento de la Cuenca media Arroyo Las Tunasò es la DPH a través del 

Departamento estudios ambientales 

 

El presente EIAS fue elaborado en base al EIAS antecedente de la obra 

ñSaneamiento Cuenca Media arroyo Las Tunasò realizado por el Municipio de 

Malvinas Argentinas en diciembre 2020 

 

Polígono de implantación de la obra: 

P1 Lat.34°27'59.16"S  Long. 58°41'38.20"O 

P2 Lat. 34°28'4.68"S Long.  58°41'23.12"O 

P3 34°28'35.69"S Long. 58°42'8.73"O 

P4 Lat. 34°29'24.22"S Long. 58°41'50.81"O 
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1 RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Informe constituye el análisis ambiental del Proyecto de 

Saneamiento Hidráulico adjunto, la identificación de aquellos impactos que el mismo 

pueda ocasionar sobre el ambiente (natural y socioeconómico) en el área de influencia 

del mismo, la identificación y elaboración de medidas de mitigación de los impactos 

negativos, así como la definición de los lineamientos del Plan de Gestión y Monitoreo 

Ambiental.  

 

En total conformidad con los requerimientos de la normativa ambiental vigente, 

se ha confeccionado la documentación técnica que forma la presente, en un todo de 

acuerdo con las exigencias de la Dirección Provincial de Hidráulica de la Provincia de 

Buenos Aires (DPH), para proyectos de esta característica, así como la Ley Marco de 

Medio Ambiente provincial. 

 

El Proyecto en análisis tiene por objeto asegurar el saneamiento hidráulico de la 

cuenca media del arroyo Las Tunas la localidad de Pablo Nogues, partido de Malvinas 

Argentinas, readecuando la sección del cauce mediante el ensanche del mismo. A la 

obra de readecuación de la sección del cauce se suman las obras de readecuación de 

las obras de vialidad existente en los cruces del arroyo y la construcción de 2 reservorios 

de atenuación (Reservorio 1 lindero al cruce de las calles Sobral y Marie Curie-

reservorio 2 cercano a colectora de RNN8 y Sobral),  aguas arriba de la RNN8. Estos 

reservorios poseen un área de 5.900 m2 y 9450 m2 respectivamente, y una profundidad 

media de 2.4 metros. 

 

1.1 OBJETIVOS  

La finalidad primordial del presente trabajo es la Elaboración el Estudio de 

Impacto Ambiental y Social (EIAyS) y Plan de Gestión Ambiental para la Obra 

Saneamiento hídrico de la cuenca media del Arroyo Las Tunas en la localidad de Pablo 

Nogues, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a las 

Leyes y reglamentos que rigen en el país.  

 

Asimismo, presentar ante la autoridad ambiental provincial competente, OPDS, 

para la obtención de la Declaratoria de Aptitud Ambiental correspondiente. 
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1.2 ENFOQUE TECNICO Y METODOLOGICO 

En la elaboración del presente estudio, se ha seguido un ordenamiento y un 

procedimiento de análisis y descripción, así como un criterio de contenido, basado en la 

la ley 6254 para la conservación de los desagües naturales, ley 12.257 -Código de 

Aguas de la provincia de Bs. As. y la Ley  General de Medio Ambiente de la provincia 

Nº 11723/95  

Se destacan entre las principales  tareas desarrolladas: 

 

a. Búsqueda, selección y ordenamiento de la información de 

base disponible, relacionada con la  temática, efectuada 

mayoritariamente a partir de fuentes secundarias,  y en gabinete. 

b. Diagnóstico y caracterización biofísica y social del entorno 

directo en indirecto del área del Proyecto. 

c. Análisis del Marco normativo, institucional ambiental 

relevante para el sector y característica del Proyecto 

d. Identificación de características ambientales claves a 

considerar en la evaluación del presente Proyecto (recursos y procesos 

ambientales, ecológicos y socio-culturales, especialmente susceptibles 

de ser impactados por las obras y acciones propuestas) 

e. Definición de la aptitud hidráulico-ambiental del Proyecto 

en sus fases de construcción y operación 

f. Descripción preliminar de las acciones de mitigación a 

implementar para minimizar los impactos negativos identificados 

G. Elaboración de las conclusiones y recomendaciones 

pertinentes a la factibilidad del Proyecto. 

En este informe se presenta: 

1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El presente proyecto tiene como objeto el saneamiento de la cuenca media del 

arroyo Las Tunas, en el partido de Malvinas Argentinas, cuya superficie se encuentra 

totalmente urbanizada y con problemas de orden hídrico debido a la carencia de un 

sistema de desagües pluviales integrado asi como la deficitaria sección del 

escurrimiento del arroyo Las Tunas.  
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El Proyecto en análisis tiene por objeto asegurar el saneamiento hidráulico de la 

cuenca media del arroyo Las Tunas la localidad de Pablo Nogues, partido de Malvinas 

Argentinas, readecuando la sección del cauce mediante el ensanche del mismo. A la 

obra de readecuación de la sección del cauce se suman las obras de readecuación de 

las obras de vialidad existentes en los cruces del arroyo y la construcción de 2 

reservorios de atenuación (Reservorio 1 lindero al cruce de las calles Sobral y Marie 

Curie-reservorio 2 cercano a colectora de RNN8 y Sobral) , aguas arriba de la 

RNN8.Estos reservorios poseen un área de 5.900 m2 y 9450 m2 respectivamente, y 

una profundidad media de 2.4 metros, propiedad del Municipio. 

El  sector  de implantación del proyecto (área de influencia directa ï AID-)  

se encuentra circunscripto por el polígono comprendido entre las siguientes 

coordenadas: 

P1 Lat.34°27'59.16"S  Long. 58°41'38.20"O 

P2 Lat. 34°28'4.68"S Long.  58°41'23.12"O 

P3 34°28'35.69"S Long. 58°42'8.73"O 

P4 Lat. 34°29'24.22"S Long. 58°41'50.81"O 

 

El sector de obra abarca aproximadamente 2.67km y beneficia a  

aproximadamente unos 15.000 habitantes según Censo del INDEC del  año 2010. 

 

1.4 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

Se enumeran las normativas legales que serán de aplicación a lo largo de todo 

el desarrollo del proyecto y los organismos y dependencias de aplicación de las mismas. 

El marco legal abarca los niveles: provincial (normativa de la provincia de Buenos Aires) 

y municipal (decretos y ordenanzas del partido de Malvinas Argentinas).  

1.5 DESCRIPCION DEL ENTORNO-CARACTERIZACION REGIONAL  

Durante la realización del diagnóstico ambiental se contemplaron los aspectos 

naturales: tanto físicos (clima, suelo, recursos hídricos, etc.), como biológicos (fauna, 

flora, áreas protegidas, etc.). Asimismo, se analizó el medio socioeconómico, incluyendo 

el análisis de aspectos poblacionales y de actividades productivas, así como aspectos 

culturales referidos a paisajes y áreas recreativas. 
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Una vez definidos estos aspectos se procedió al análisis de las tareas a 

realizarse especialmente durante las fases de construcción, operación y mantenimiento 

de las obras, teniendo en cuenta el diagnóstico ambiental de base, previamente 

analizado, con la finalidad de interrelacionarlos para poder definir, identificar y evaluar 

los potenciales impactos positivos y negativos del proyecto. 

1.6 IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y 

SOCIALES 

El principal objetivo del proyecto consiste en mejorar las condiciones de vida de 

la población de la cuenca, a través del desarrollo de obras para reducir el riesgo de 

inundaciones y por ello, se espera que existan importantes impactos sociales positivos 

en la comunidad. Por su parte, los impactos negativos serán de baja importancia, 

localizados, reversibles y prevenibles o mitigables siempre que se apliquen las prácticas 

y medidas identificadas y desarrolladas en los programas que se incluyen en el Plan de 

Gestión Ambiental y Social. 

Impactos positivos 

El principal  impacto  positivo  que  se  refleja  en la etapa  constructiva  es el 

efecto reactivante  de  la  economía  que  se  deriva  de  la  construcción.  Las  diversas  

tareas  que implican la ejecución de estas obras, y la particularidad de su 

implementación,  se traducen en demanda  laboral,  industrial  y de servicios,  con 

efectos  multiplicadores  y sinérgicos  y exigencias de provisión de materiales, insumos 

y equipamiento. En este contexto están involucradas personas de la más amplia 

calificación laboral, contratistas, subcontratistas, proveedores y comercios, incluyendo 

los inevitables efectos de expansión local de acuerdo al rubro que se trate. 

Durante la etapa operativa, los principales efectos positivos derivados del 

Proyecto se verán reflejados en estas áreas saneadas gracias a la disminución de 

afectación por inundaciones, afectación a la transitabilidad y accesibilidad durante 

eventos de excesos pluviales. Se estima que aumentará  la calidad de vida de la 

población en la zona de afectación directa e indirecta de la región.  

Impactos negativos 

En este tipo de obras los impactos negativos se circunscriben, casi en su 

totalidad, a la etapa constructiva. Considerándose, mayoritariamente transitorios y 

acotados al entorno inmediato de las obra en cuestión, y de criticidad variable, con 

posibilidad de revertirse mediante el diseño y metodologías constructivas de elementos 

estructurales adecuados asi como la instrumentación de medidas de compensación y/o 
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mitigación, propuestas en el marco del Plan de Gestión Ambiental y Social de las obras 

(PGAS) .  

1.7 MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y POTENCIACION Y PGAS 

A fin de minimizar los impactos ambientales negativos, se identificaron una serie 

de medidas y acciones para las etapas constructivas y de funcionamiento del proyecto 

analizado. La implementación de las medidas tendrá un carácter preventivo, mitigatorio 

y de remediación, y serán plasmadas en un conjunto de programas interrelacionados 

entres si, que forman parte del Pla de Gestión Ambiental de la obra.  

En base a la evaluación efectuada, las medidas que se recomiendan a 

continuación, implican acciones tendientes fundamentalmente a controlar las 

situaciones indeseadas que se producen durante la construcción y operación de las 

obras: 

¶ Incorporar a la construcción y operación todos los aspectos 

normativos, reglamentarios y procesales establecidos por la legislación vigente, 

en las distintas escalas, relativos a la protección del ambiente.  

¶ Elaborar un programa de actividades constructivas y de 

coordinación que minimice los efectos ambientales indeseados. 

¶ Planificar una adecuada información y capacitación del personal 

sobre los problemas ambientales esperados, la implementación y control de 

medidas de protección ambiental y las normativas y reglamentaciones 

ambientales aplicables a las actividades y sitios de construcción. 

¶ Elaborar planes de contingencia para situaciones de emergencia 

(por ejemplo, derrames de combustible y aceite de maquinaria durante la 

construcción, etc.) que puedan ocurrir y tener consecuencias ambientales  

significativas. 

¶ Planificar los mecanismos a instrumentar para la coordinación y 

consenso de los programas de mitigación con los organismos públicos 

competentes. 

 

1.8 CONCLUSIONES 

En el presente informe se han delineado los factores ambientales que se verán 

modificados de manera favorable o desfavorable, ya sea temporal como 
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permanentemente, debido a las acciones propias de la ejecución y puesta en 

funcionamiento del PROYECTO DE SANEAMIENTO HIDRÁULICO.  

A partir de allí, se han definido las posibles medidas mitigatorias a efectos de 

minimizar o potenciar dichos impactos, en busca de realizar una gestión ambiental 

responsable del proyecto, en cada una de sus etapas. 

Se han indicado además, a modo de recomendación, una serie de medidas y 

controles a desarrollar durante las distintas etapas (constructiva y de funcionamiento) a 

fin asegurar la correcta ejecución de las diferentes tareas que se desarrollarán tanto al 

inicio, como durante el funcionamiento de las obras de saneamiento. 

En el caso particular que se analiza, el área donde se llevará adelante el 

Proyecto, es una zona caracterizada residencial urbana y extraurbana de mediana 

densidad, con un importante grado de intervención antrópica por lo que los impactos 

sobre el medio natural, se estima serán relativamente bajos y su remediación, mitigación 

o potenciación fácilmente ejecutables y su puesta en práctica, totalmente inmediata. 

En este sentido, y en función de la evaluación efectuada, se observa que es 

durante la etapa constructiva donde se produce un claro predominio de impactos 

negativos aunque de características reversibles, lo cual impone la necesidad de 

garantizar las medidas de mitigación sugeridas para esta etapa. 

Durante la etapa de funcionamiento, el balance general de los impactos arroja 

un resultado netamente positivo, en particular sobre los componentes socioeconómicos.  

Desde el punto de vista del momento de la realización de esta evaluación dentro 

del proceso de toma de decisiones, el mismo resulta eminentemente activo, ya que se 

ejecuta en la etapa previa al inicio de la urbanización, permitiendo la integración de 

muchas de las medidas y recomendaciones propuestas en el presente estudio y el 

diagnóstico ambiental efectuado. 
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2 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

2.1 MARCO INSTITUCIONAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

Subsecretaria de recursos hídricos. Supervisa y coordina el desarrollo de las 

actividades necesarias para la realización de los proyectos y las obras hidráulicas, de 

saneamiento hidro-ambiental y de control y prevención de inundaciones de la Provincia 

y atiende la problemática social en cuanto a las necesidades de salud sanitaria en la 

planificación de las obras de agua y cloacas. Las Áreas Técnicas (AT) son los entes 

autárquicos, del Ministerio de Infraestructura que se encargan del diseño y/o 

implementación de Proyectos y/o sus pliegos o Términos de Referencia (TdR) y/o sus 

documentos socioȤ ambientales. Las áreas técnicas de incluyen la Autoridad del Agua 

(ADA), la Dirección Provincial de Agua y Cloacas (DIPAC), la Dirección de Provincial de 

Hidráulica (DPH), la Dirección de Monitoreo Hídrico, el Comité de Cuenca del Río 

Reconquista (COMIREC) y el Comité de Cuenca del Río Luján (COMILU) . Entre otras 

funciones las AT elaboran la documentación técnica de Proyecto y de los pliegos de 

Licitación, incluyendo la elaboración de los EIAS. La DIPAC y la DPH son autoridad 

administrativa con plena competencia para intervenir en proyecto de obras cloacales y 

de agua potable, e hidráulicas y control de inundaciones, respectivamente. 

Autoridad del Agua. Ente autárquico de derecho público y naturaleza 

transdisciplinaria. Tiene como función reglamentar, supervisar y vigilar todas las 

actividades y obras relativas al estudio, captación, uso, conservación y evacuación del 

agua. Es el organismo de aplicación del Código de Aguas de la Provincia de Buenos 

Aires aprobado por Ley 12.2574, con potestades específicas en materia de planificación, 

monitoreo, fiscalización y control del recurso hídrico, que tiene a su cargo el estudio, 

la planificación, el registro, la constitución y la protección de los derechos y vigilancia 

de las actividades y obras relativas a captación, uso, conservación y evacuación del 

agua, la policía y demás misiones que el Código norma. El Código de Aguas también 

encomienda la programación del desarrollo por cuencas a Comités de Cuencas 

integrados por representantes de los municipios (Artículos 121/ 125). 

Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) es un ente autárquico que 

se rige por su ley de creación N° 12.653 y el decreto 3002/06, coordina y ejecuta 

acciones vinculadas con el saneamiento ambiental, la preservación del recurso hídrico 

y la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Cuenca del Río Reconquista. 

Está vinculado con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Infraestructura y 

Servicios Públicos. Tiene por objeto prestar servicios y realizar acciones conducentes a 

la gestión integral y preservación del recurso hídrico de la Cuenca del Río Reconquista 
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(Art. 2°). 

Tiene capacidad jurídica para realizar los actos, contratos y operaciones 

relacionadas directa o indirectamente con las siguientes funciones (Art. 4°): 

- Planificar, coordinar, ejecutar y controlar la administración integral de la 

Cuenca. 

- Coordinar con la Nación, otras provincias, Municipalidades y organismos no 

gubernamentales acciones y medidas vinculadas con su objeto. 

- Ejecutar las obras necesarias para la gestión integral del agua de la Cuenca 

. 

Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS). Su función es 

planificar, coordinar y fiscalizar la ejecución de la política ambiental de la provincia de 

Buenos Aires, para mejorar y preservar la diversidad biológica de su territorio y la calidad 

de vida de sus habitantes. Es la autoridad de aplicación de la normativa ambiental de la 

provincia de Buenos Aires, en particular  de la Ley provincial N° 11.723, interviniendo en 

la implementación del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y el 

otorgamiento de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

 

2.2 MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS 

MARCO LEGAL 

Resultan aplicables a esta obra las normas nacionales, como son la Constitución 

Nacional, los códigos de fondo y las leyes de presupuestos mínimos, así como las 

normas provinciales y municipales en la materia. En este apartado se analizan las 

normas que resultan de aplicación al proyecto, ya sea porque brindan el marco general 

de referencia, o por que detallan obligaciones a ser cumplimentadas durante el 

desarrollo del proyecto, tanto a nivel nacional, provincial y municipal y las Políticas del 

BID en materia de: 

- Marco Jurídico ambiental en general 

- Evaluación de Impacto Ambiental 

- Participación, consulta e información pública ambiental 

- Régimen jurídico aplicable al agua y las obras hidráulicas 

- Contaminación del agua y del aire  

- Ordenamiento Territorial y usos del suelo 

- Residuos Sólidos Urbanos (RSU), Residuos especiales, 

peligrosos, 

- Tránsito y seguridad vial. 
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- Salud y Seguridad en el Trabajo 

- Género, protección de la mujer y regulación de las relaciones 

laborales 

- Desplazamiento físico o económico de población. Restricciones al 

dominio y servidumbres administrativas. Dominio público hídrico provincial 

 

2.3 MARCO LEGAL NACIONAL 

Medio Ambiente, Evaluación de Impacto Ambiental, Participación, consulta 

e información pública ambiental, agua. 

Constitución Nacional 

En su modificación de 1994, la Constitución Argentina ha incorporado en forma 

explícita, a través de su Artículo Nº 41, el contenido que antes de tal reforma figuraba 

implícitamente al enunciar: "Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 

sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 

satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; 

y tienen el deber de preservarloò. El daño ambiental generará prioritariamente la 

obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Además, se introduce el concepto de presupuestos mínimos, correspondiendo a 

la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y 

a las provincias, las necesarias para complementarlas. En relación con los Gobiernos 

Provinciales, el Art²culo 121 menciona que: ñLas provincias conservan todo el poder no 

delegado por esta Constitución al Gobierno Federal y el que expresamente se hayan 

reservado, por pactos especiales, al tiempo de su incorporaci·n.ò Para dar efectiva tutela 

al derecho a un ambiente sano, la Constitución Nacional ha instituido en el Artículo 43 

una acción expedita de amparo que podrá interponer cualquier particular, ONG y/o el 

Defensor del Pueblo. Todo acto u omisión que, en forma actual e inminente, pueda 

dañar el ambiente, queda comprendida en el objeto de esta acción. Cabe destacar 

finalmente, que el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio 

corresponde a las provincias. 

LEY N° 25.675 /2002 General del Ambiente  

Establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 

adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la 

implementación del desarrollo sustentable. Entre las exigencias o presupuestos 

mínimos de carácter procedimental, se encuentran el procedimiento de Evaluación de 

Impacto Ambiental, la Audiencia Pública y el Sistema de Información Ambiental. La Ley 
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NÁ 25.675 regula estos instrumentos en forma general, estableciendo el ñmarcoò 

institucional de toda regulación. Así establece las exigencias mínimas que debe 

contener cualquier régimen local. Las jurisdicciones locales tienen facultad de dictar 

normas complementarias de los presupuestos mínimos, las que pueden ser más 

exigentes o rigurosas que éstas, pero nunca ignorando sus estándares o imponiendo 

otros inferiores a éstos. Incorpora el concepto de daño ambiental y la obligación 

prioritaria de ñrecomponerò el da¶o causado al ambiente. El Art.  11. Se refiere a la 

aplicación  del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, previo a la ejecución 

de toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de degradar 

el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población, 

en forma significativa. En el Art. 12 se establece el procedimiento. Las autoridades 

competentes determinarán la presentación de un estudio de impacto ambiental (EsIA), 

cuyos requerimientos estarán detallados en ley particular y, en consecuencia, deberán 

realizar una evaluación de impacto ambiental (EIA)  y emitir una Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) en la que se manifieste la aprobación o rechazo de los estudios 

presentados. El Art. 20 se refiere a la participación ciudadana, a través de  

procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para la 

autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y 

significativos sobre el ambiente. La opinión u objeción de los participantes no será 

vinculante para las autoridades convocantes; pero en caso de que éstas presenten 

opinión contraria a los resultados alcanzados en la audiencia o consulta pública deberán 

fundamentarla y hacerla pública.  

LEY N° 25.831/ 2003 Libre Acceso a la Información Ambiental 

Establece el régimen mínimo de libre acceso a la información pública ambiental 

y aplica en todas las jurisdicciones. Esta ley determina la obligación de facilitar la 

información ambiental requerida a las autoridades competentes de los organismos 

públicos, en los ámbitos nacional, provincial y municipal, sean organismos centralizados 

o autárquicos, y a las empresas prestadoras de servicios públicos (públicas, privadas o 

mixtas). Establece que la denegación del acceso a la información deberá estar fundada 

y que corresponderá la acción por vía judicial en caso contrario. 

LEY N° 25.743/2004 Protección del patrimonio arqueológico y 

paleontológico. 

Es objeto de la ley la preservación, protección y tutela del Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico como parte integrante del Patrimonio Cultural de la 

Nación y el aprovechamiento científico y cultural del mismo.Forman parte del Patrimonio 
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Arqueológico las cosas muebles e inmuebles o vestigios de cualquier naturaleza que se 

encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que 

puedan proporcionar información sobre los grupos socioculturales que habitaron el país 

desde épocas precolombinas hasta épocas históricas recientes. Forman parte del 

Patrimonio Paleontológico los organismos o parte de organismos o indicios de la 

actividad vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración 

natural de fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o 

situados en el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales .Establece que los materiales 

arqueológicos y paleontológicos que se encontraren mediante excavaciones pertenecen 

al dominio del Estado. 

LEY N° 25.688/2002. Gestión Ambiental de los Recursos Hídricos   

La ley de aguas establece los presupuestos mínimos ambientales para la gestión 

ambiental del recurso hídrico -para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y 

uso racional-, definiendo qué se entiende por agua, utilización del agua, y por cuenca 

hídrica superficial, y declara que son indivisibles las cuencas hídricas, como unidad 

ambiental de gestión del recurso. Crea genéricamente la figura jurídica de los comités 

de cuencas como organismos federales de asesoramiento y les atribuye funciones de 

autoridad para autorizar o no actividades que causen impacto ambiental significativo 

sobre otras jurisdicciones, lo que es materia federal. 

Residuos 

Ley 25.916 de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos. 

Presupuestos mínimos de protecciónambiental para la gestión integral de 

residuos domiciliarios. Establece los presupuestosmínimos de protección ambiental 

para la gestión integral de los residuosdomiciliarios, sean éstos de origen residencial, 

urbano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o institucional, con excepción de 

aquellos que se encuentre nregulados por normas específicas. La gestión integral de 

residuos domiciliarios comprende de las siguientes etapas: generación, disposición 

inicial, recolección, transferencia, transporte, tratamiento y disposición final. Son 

objetivos de la ley: a) Lograr un adecuado y racional manejo de los residuos domiciliarios 

mediante su gestión integral, a fin de proteger el ambiente y la calidad de vida de la 

población; b) Promover la valorización de los residuos domiciliarios, a través de la 

implementación de métodos y procesos adecuados; c) Minimizar los impactos negativos 

que estos residuos puedan producir sobre el ambiente; d) Lograr la minimización de los 

residuos con destino a disposición final. Autoridad competente: los organismos que 

determinen cada una de las jurisdicciones locales. 
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Ley 24.051/91  RESIDUOS PELIGROSOS.  

La Ley Nacional Nº 24051 y su Decreto Reglamentario 831/93, controla la 

descarga de sustancias peligrosas a los recursos hídricos. Establece niveles máximos 

de concentraciones admitidas para el vertido de contaminantes a cuerpos receptores de 

agua. 

LEY N° 25.612/ 2002  Residuos Industriales y Actividades de Servicios 

Determina la sujeción del residuo a un contralor especial en función de su origen 

como residuo proveniente de la actividad industrial o de las actividades de servicios. No 

reglamentada. 

Salud y Seguridad en el Trabajo 

Ley (Decreto Ley) 19.587/1972 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Decreto 351/1979. 

Las normas de esta ley son de aplicación en el ámbito de todo el territorio de la 

República Argentina. La materia legislada está definida, esencialmente, por la 

preocupación de proteger y preservar la integridad de los trabajadores, pretendiendo 

prevenir y disminuir los accidentes y enfermedades del trabajo, neutralizando o aislando 

los riesgos y sus factores más determinantes. Esta ley, reglamentada mediante Decreto 

351/79, actualiza los métodos y normas técnicas contenidos en la Ley 4.160/73. El texto 

de la ley contiene disposiciones de "Saneamiento del medio ambiente laboral" que 

protegen a los trabajadores contra los riesgos inherentes a sus tareas específicas.  El 

Decreto 351/1979. 

Reglamenta la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo.  

Ley 24.557/1995 de Riesgos del Trabajo.  

Prevención de los riesgos del trabajo. Contingencias y situaciones cubiertas. 

Prestaciones dinerarias y en especie. Determinación y revisión de las incapacidades. 

Régimen financiero. Gestión de las prestaciones. Derechos, deberes y prohibiciones. 

Fondos de Garantía y de Reserva. Entes de Regulación y Supervisión. Responsabilidad 

Civil del Empleador. Organo Tripartito de Participación. Normas Generales y 

Complementarias. Disposiciones Finales. 

Res. 230/2003 Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). 

Obligación de los empleadores asegurados y de los empleadores 

autoasegurados de denunciar todos los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales a su ART y a la SRT. Obligación de investigar los accidentes mortales, 
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enfermedades profesionales y los accidentes graves. Derógase la Res. 23/97 SRT (B.O. 

20/05/2003) 

Res. 35.550/2011 Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN). 

Seguro de responsabilidad civil por accidentes del trabajo y enfermedades 

laborales complementario a riesgos amparados Ley Nº 24.557. (B.O. 16/02/2011) 

Decreto Nacional 911/96. 

Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción. Regula 

las actividades desarrolladas por trabajadores en todo el ámbito del territorio de la 

República Argentina, en relación de dependencia en empresas constructoras, tanto en 

el área física de obras en construcción como en los sectores, funciones y dependencias 

conexas, tales como obradores, depósitos, talleres, servicios auxiliares y oficinas 

técnicas y administrativas. Se incluye en el concepto de obra de construcción a todo 

trabajo de ingeniería y arquitectura realizado sobre inmuebles, propios o de terceros, 

públicos o privados, comprendiendo excavaciones, demoliciones, construcciones, 

remodelaciones, mejoras, refuncionalizaciones, grandes mantenimientos, montajes e 

instalaciones de equipos y toda otra tarea que se derive de, o se vincule a, la actividad 

principal de las empresas constructoras. 

Res. 231/1996 SRT: 

Reglamentación del Decreto 911/1996. (B.O. 27/11/1996)  

Res. 51/1997 SRT. 

 Establécese que los empleadores de la construcción deberán comunicar la 

fecha de inicio de todo tipo de obra y confeccionar el Programa de Seguridad para cada 

obra que inicien según las características. (B.O. 21/07/1997)  

Res. 35/1998 SRT. 

Establécese un mecanismo para la coordinación en la redacción de los 

Programas de Seguridad, su verificación y recomendación de medidas correctivas en 

las obras de construcción, a los efectos de cumplimentar los arts. 2 y 3 de la Res. 

51/1997. (B.O. 06/04/1998)  

Res. 319/1999SRT 

Establécese que en aquellos casos en que desarrollaran actividades simultáneas 

dos o más contratistas o subcontratistas, los comitentes deberán llevar a cabo las 

acciones de coordinación de higiene y seguridad. Los empleadores que realicen obras 

de carácter repetitivo y de corta duración confeccionarán y presentarán ante su ART, un 

Programa de Seguridad. (B.O. 15/09/1999)  

Res. 550/2011 SRT. 
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Establécese un mecanismo de intervención más eficiente para las etapas de 

demolición de edificaciones existentes, excavación para subsuelos y ejecución de 

submuraciones, con el fin de mejorar las medidas de seguridad preventivas, correctivas 

y de control en las obras en construcción. (B.O. 29/04/2011) 

Res. 503/2014 SRT. 

Establécese que cuando se ejecuten trabajos de movimiento de suelos, 

excavaciones manuales o mecánicas a cielo abierto superiores a 1,20 m de profundidad, 

para la ejecución de zanjas y pozos y todo otro tipo de excavación no incluida en la Res. 

SRT 550/2011, el Empleador debe adoptar determinadas medidas de prevención. (B.O. 

14/03/2014) 

Tránsito y seguridad vial. 

Ley 24.449. Ley de tránsito y seguridad vial /1994. Decreto nacional 779/95. 

Anexo l.: sistema de señalización vial uniforme. 

El Sistema de Señalización Vial Uniforme comprende la descripción, significado 

y ubicación de los dispositivos de seguridad y control del tránsito y la consecuente 

reglamentación de las especificaciones técnicas y normalización de materiales y 

tecnologías de construcción y colocación y demás elementos que hacen a la calidad y 

seguridad de la circulación vial (art 1). El señalamiento lo realiza o autoriza el organismo 

nacional, provincial o municipal responsable de la estructura vial, ajustándose a este 

código, siendo también de su competencia colocar o exigir la señal de advertencia en 

todo riesgo más o menos permanente (art. 2). 

Género, protección de la mujer y regulación de las relaciones laborales 

Constitución Nacional.  

La constitución (Reforma de 1994) Incorpora cláusulas que incluyen los 

derechos de las mujeres en las siguientes temáticas: 1. Reconocimiento con rango 

constitucional de los tratados y convenciones sobre Derechos Humanos, tales como: la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

la que en su Art. 11 establece la igualdad en el empleo (Art. 75, inc. 22 CN) y la Facultad 

del Congreso Nacional de promover medidas de acción positiva con relación a las 

mujeres, que garanticen la igualdad de oportunidades y de trato y el pleno goce de los 

derechos reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales. (Art. 75 inc.23 

CN) 

Ley de Contrato de Trabajo (LCT) N° 20.744 y sus leyes modificatorias.  

Desde 1974 la Ley de Contrato de Trabajo regula las relaciones individualesdel 

trabajo en el sector privado, estableciendo un piso básico de derechos. Es 



                   

 

                                                                                                                                                         19 /240      

                

 

 

complementada por los estatutos profesionalesque se aplican en algunas actividades, 

por los Convenios Colectivos deTrabajo y por las leyes de seguridad social y de 

accidentes de Trabajo. Entre otros derechos estipula: el reconocimiento de la plena 

capacidad de la mujer para realizar todo tipo de contratos (Art. 172 LCT). 

Reconocimiento de la promoción profesional y la formación en el trabajo en condiciones 

igualitarias de acceso y trato como derecho fundamental de los trabajadores y las 

trabajadoras, (Cap. ñDe la Formaci·n Profesionalò LCT). Igualdad de remuneraci·n: 

Igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y femenina por un trabajo 

de igual valor (Art. 172 LCT).Prohibición de ocupar a mujeres en trabajos penosos, 

peligrosos o insalubres (Art.176 LCT). 

Decreto Nacional254/98 Plan para igualdad de oportunidades entre varones 

y mujeres en el mundo laboral.  

Promueve la igualdad de Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo 

Laboral 

Ley 26.485/2009. De protección integral a las mujeres. 

Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales 

Decreto 936/2011. Protección integral a las mujeres.  

Promuévese la erradicación de la difusión de mensajes e imágenes que 

estimulen o fomenten la explotación sexual. 

Ley 26.743/2011.Identidad de género.  

Establécese el derecho a la identidad de género de las personas. 

Ley Nº25.087. Delitos Contra La Integridad Sexual 

 

2.4 MARCO LEGAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Seguidamente se analiza el alcance de la normativa ambiental de la Provincia 

de Buenos Aires aplicable al proyecto de manera obligatoria o eventualmente. 

Medio Ambiente, Evaluacion de Impacto Ambiental, Participación, consulta 

e información pública ambiental 

Constitución de la Provincia de Buenos Aires (reforma 1994).  

A través de su Artículo 28, se le asegura a los habitantes el derecho a "gozar de 

un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las 

generaciones futuras". Por otra parte, en lo atinente al dominio sobre el ambiente y a las 

funciones a encarar, dicho artículo estipula que:"La Provincia ejerce el dominio eminente 

sobre el ambiente y los recursos naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el 
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espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su lecho, la plataforma continental y 

los recursos naturales de la zona económica exclusiva, con el fin de asegurar una 

gestión ambientalmente adecuada. En materia ecológica deberá preservar, recuperar y 

conservar los recursos naturales, renovables y no renovables del territorio de la 

Provincia; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar el impacto 

ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema (art. 28); promover 

acciones que eviten la contaminación del agua, aire y suelo; prohibir el ingreso en el 

territorio de residuos tóxicos o radioactivos; y garantizar el derecho a solicitar y recibir la 

adecuada información y a participar en la defensa del ambiente, de los recursos 

naturales y culturales." En cuanto a la conservación y recuperación de la calidad de los 

recursos naturales, el Artículo 28 antes citado hace referencia explícita a que la 

Provincia deberá asegurar políticas en la materia compatibles con la exigencia de 

mantener la integridad física y la capacidad productiva del agua, el aire y el suelo, como 

asimismo el resguardo de áreas de importancia ecológica, de la flora y de la fauna.  El 

Artículo 67 inc. 2. establece que todo asunto de especial trascendencia para la 

Provincia, puede ser sometido a consulta popular por la Legislatura o el Poder 

Ejecutivo dentro de sus respectivas competencias.  

Ley 11.723/95 Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Obliga a que todos los proyectos consistentes en obras o actividades que 

produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente y/o 

recursos naturales, obtengan una declaración de impacto ambiental expedida por la 

autoridad ambiental provincial o municipal ( art. 10). El artículo 11° obliga a los titulares 

de proyectos a presentar un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), que será sometido a 

un procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).  

Res 492/2019. Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 

Se aplica a la tramitación digital de los procedimientos de evaluación de los 

proyectos alcanzados por el Anexo II Numeral I de la Ley Nº 11.723, en los cuales la 

emisión de la DIA corresponde al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 

(OPDS) en su carácter de Autoridad Ambiental de la Provincia,. No aplica para aquellos 

casos en que la emisión de la DIA fuera competencia de las Municipalidades según la 

distribución de competencias establecida en el Anexo II de la citada Ley 11.723. 

Establece el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y los requisitos 

para la obtención de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) en el marco de la Ley 

N° 11.723 en Anexo I y respecto de Obras Menores y Anteproyectos según Anexo II y 

III respectivamente. El ANEXO I establece obras y proyectos expresamente pautados 
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especificando las redes pluviales primarias. Establece requerimientos del Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA). En cuanto a la participacion ciudadana, el OPDS considerará 

la modalidad a elegir para cumplimentar la instancia de participación ciudadana, 

teniendo en cuenta la relevancia social o ambiental del caso. La condición de publicidad 

de la convocatoria revestirá la naturaleza de acto de alcance general no normativo, y 

podrá hacerse válidamente a través del portal web oficial del OPDS, sin perjuicio de 

considerar oportuna la difusión por otros medios según el alcance y las características 

del proyecto. Establece los organismos de aplicación de la Ley, el OPDS y los 

municipios. Indica asimismo las modalidades a adoptar en cuanto al cumplimiento y 

fiscalización de las normas ambientales.  

Agua. 

Ley 5.965/58.  Ley de protección a la fuentes de provisión y a los cursos 

y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera 

Dictamina que ningún establecimiento industrial podrá ser habilitado o iniciar sus 

actividades, ni aun en forma provisional, sin la previa obtención de la habilitación 

correspondiente y la aprobación de instalaciones de agua y desagües industriales. 

Ley 6.253/60 y Decreto 11.368/1961 

Ley de conservación de desagües naturales (arroyo-canal-curso de agua-ríos-

lagunas). Cr®anse ñZonas de conservaci·n de los desag¿es naturalesò  

Ley 3275 

Desagües privados y de interes publico. Saneamiento de tierras. 

Ley Provincial Nro. 12.257/1998 -Código de Aguas de la P.B.A 

Régimen de protección, conservación y manejo del recurso hídrico de la 

Provincia de Buenos Aires. Crea la Autoridad del Agua y establece los derechos y 

obligaciones para el uso del agua, tanto superficial como subterránea. La autoridad de 

aplicación es la Autoridad del Agua (A.D.A.) 

Decreto 3511/07 

Reglamentario del Código de Aguas. La autoridad de aplicación es la Autoridad 

del Agua (A.D.A.) 

Normas para la realización de obras y servicios en la Provincia  

Ley Provincial Nro. 12.257/1998 Código de Aguas 

Regula la construcción, mantenimiento y operación de obras, así como la 

prestación de servicios (Artículos 111/120 CA). También las contribuciones para el 

sostenimiento de la autoridad del agua, la construcción y operación de obras 
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públicas y la prestación de servicios (Artículos 112/114 CA), conforme a las siguientes 

pautas (Artículo 112): 

DECRETO ï LEY 10.106/83 y modificatorias (Leyes 10.385, 10.988 y Decreto 

2.307/99).Régimen general en materia hidráulica. 

Otorga al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a través de sus organismos 

específicos, la vigilancia, protección, mantenimiento y ampliación del sistema hidráulico 

provincial, confiriéndole el poder de policía hidráulico en dicho ámbito a través de la 

Dirección Provincial de Hidráulica. . Establece el régimen provincial de hidráulica en un 

cuerpo único lo relativo a: 

- Estudios, proyectos, financiamiento y ejecución de obras de drenaje 

rurales (Capítulo I), desagües pluviales urbanos (Capítulo II), dragado y mantenimiento 

de cauces en vías navegables (Capítulo III); dragado de lagunas y otros espejos de 

agua (Capítulo IV)  

- Su sistematización; 

- Cualquier otro trabajo relacionado con el sistema hídrico provincial. 

Sobre la responsabilidad de Hidráulica en la ejecución de los desagües. Los 

estudios, anteproyectos y proyectos de desagües pluviales urbanos podrán ser 

confeccionados por el Organismo de Aplicación de la Provincia o por las 

Municipalidades indistintamente. Pone a cargo de la Dirección Provincial de 

Saneamiento y Obras Hidráulicas (DPH) la vigilancia, protección, mantenimiento y 

ampliación del sistema hidráulico provincial, así como la aplicación del decreto ley. 

La ley 6253 instituye zonas de conservación de los desagües naturales y prohíbe 

variar en ellas el uso de la tierra y edificar a nivel inferior al de las máximas inundaciones. 

La Autoridad de Aplicación podrá establecer restricciones al dominio privado, penetrar 

e inspeccionar propiedades privadas sin otro requisito que la identificación de los 

funcionarios destacados y la indicación de las funciones que están cumpliendo.  

 

Decreto Ley 10.106/83. Régimen general en materia hidráulica. 

La Autoridad de Aplicación podrá establecer restricciones al dominio privado, 

penetrar e inspeccionar propiedades privadas sin otro requisito que la identificación de 

los funcionarios destacados y la indicación de las funciones que están cumpliendo.  

 

EFLUENTES GASEOSOS Y LÍQUIDOS 

Ley 5.965/58 

Prohíbe el envío de efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos a la 
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atmósfera, cursos y cuerpos receptores de aguas, prohíbe, tanto a personas públicas 

como privadas, el envío de efluentes residuales de cualquier tipo y origen a cursos o 

cuerpos receptores de agua, superficial o subterráneos, que signifique una 

degradación o desmedro del aire o las aguas de la Provincia, sin previo tratamiento de 

depuración o purificación que los convierta en inocuos e inofensivos para la salud de la 

población. 

Los permisos de descarga de efluentes concedidos o a concederse serán de 

carácter precario y estarán sujetos por su índole a las modificaciones que en cualquier 

momento exijan los organismos competentes (Artículo 5). 

Las municipalidades inspeccionarán los establecimientos a fin de asegurar el 

cumplimiento de la norma, pudiendo aplicar multas, clausurar establecimientos y 

realizar las obras necesarias para evitar o neutralizar la peligrosidad de los efluentes. 

Decreto 1074/2018 

Aprueba la reglamentación de la ley 5965 de protección a las fuentes de 

provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera. Deroga el 

dec.3395/96. Designa autoridad de aplicación al organismo provincial para el desarrollo 

sostenible (OPDS). Aplica a generadores de emisiones gaseosas, existente o a 

instalarse, que vierta las mismas a la atmósfera y se encuentre ubicado en el territorio 

de la Provincia de Buenos Aires. Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera 

(LEGA). Normas de calidad de aire y valores establecidos. 

Decreto 3970/1990  

Reglamentación de la Ley 5.965. modifica decreto reglamentario 2009/60 de la 

Ley 5.965,deroga el dec.6700/60. 

Decreto 2.009/60 

Decreto Reglamentario de la Ley 5.965/58, contaminación-aire-efluentes líquidos 

y gaseosos. Regula la descarga de efluentes, ya sea a la red cloacal, a la red pluvial, a 

cursos de agua o a fuentes de agua, estableciendo condiciones de composición y de 

autorización. Obliga al propietario que necesite descargar residuos a cualquier cuerpo 

receptor de la Provincia, a solicitar autorización y cumplir con las condiciones físicas y 

químicas mínimas exigidas. (DEC 260/78 Y 3970/90 modifican) La Autoridad de 

Aplicación es la Autoridad del Agua (ADA). 

Resolución conjunta 504/2019 

Establece comprobación técnica fehaciente de un peligro de daño sobre la salud 

pública de la población. Clausura preventiva de los desagües, las actividades o los 

establecimientos, de forma total o parcial. 
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Resolución ADA 336/03 

Modifica resolución de AGOSBA n° 389/98 relativa a las normas para el vertido 

de efluentes líquidos a conducto pluvial o cuerpo de agua superficial. Establece los 

parámetros de vuelco. La autoridad de aplicación es A.D.A. 

Resolución 389/98 

Modificatoria de la Res. 287/90 fija nuevos límites admisibles a las descargas de 

efluentes líquidos que se efectúen a cuerpos receptores de su jurisdicción. Establece 

normas de calidad de los vertidos de los efluentes líquidos residuales y/o industriales a 

los distintos cuerpos receptores de la provincia de Buenos Aires, en sus Anexos I y II. 

Adem§s, determinan las ñramas de actividadesò que no podr§n disponer sus efluentes 

líquidos residuales y/o industriales en pozos absorbentes. Incluyen en el listado de 

sustancias a los Pesticidas Organoclorados y Organofosforados que figuran en la Ley 

Provincial N° 11.720.La Autoridad de Aplicación es A.D.A. 

Residuos Sólidos Urbanos - RSU 

Ley 13.592/2006 Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y 

decreto reglamentario 1215/10 

Tiene como objeto fijar los procedimientos de gestión de los residuos sólidos 

urbanos, de acuerdo con las normas establecidas en la Ley Nacional Nº 25.916 de 

ñpresupuestos m²nimos de protecci·n ambiental para la gesti·n integral de residuos 

domiciliariosò.Autoridad de Aplicación: OPDS a nivel Provincial y los Municipios . Regula 

la gestión integral de los RSU para permitir la clasificación de los residuos producidos 

en una zona, determinar el destino y definir el tratamiento adecuado de una manera 

ambientalmente sustentable, técnica, económicamente factible y socialmente aceptable.  

LEY N° 14.273/2011  RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, 

Esta Ley define como ñgrandes generadoresò a los super e hipermercados, los 

shoppings y galerías comerciales, los hoteles de 4 y 5 estrellas, comercios, industrias, 

empresas de servicios, universidades privadas y toda otra actividad privada comercial e 

inherente a las actividades autorizadas, que genere más de mil (1.000) kilogramos de 

residuos al mes ubicados en el AMBA. Éstos se incorporarán al programa de 

generadores privados del CEAMSE, debiendo hacerse cargo de los costos del 

transporte y la disposición final de los residuos por ellos producidos. 

Los municipios establecerán las condiciones particulares para los grandes 

generadores alcanzados por la presente Ley, los que podrán contratar los servicios de 

transporte de las prestatarias que realizan el servicio público de recolección de residuos 
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domiciliarios, las que procederán a facturarlo en forma diferenciada y de acuerdo con la 

legislación vigente en la materia.  

 

Residuos Peligrosos 

Ley 11.720/95 y Decreto Reglamentario 806/97 

Establece el régimen legal aplicable a la generación, manipulación, 

almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de residuos especiales en el 

territorio de la provincia. La ley describe, en su Anexo I, las categorías de desechos a 

controlar mientras que en su Anexo II categoriza la peligrosidad de los residuos y en su 

Anexo III enumera las operaciones de eliminación según las categorías antes 

señaladas. El Decreto Nº 806/97 establece que la Autoridad de Aplicación será la 

Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, actualmente el OPDS. 

Resolución SPA 592/2000  

Establece requisitos técnicos para el almacenamiento de residuos especiales, en 

materia de seguridad, infraestructura y gestión. La autoridad de aplicación de la ley es 

el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS). 

Ruidos 

Resolución Nº 159/96  

En virtud de la Ley 11.459/93, aprueba la Norma IRAM Nº 4.062 y recomienda 

su aplicación por parte de todos los Municipios de la Provincia. Esta norma estipula que 

el nivel sonoro equivalente en dBA no deberá exceder el valor de 90 dBA y que cuando 

los ruidos producidos en un establecimiento trascienden a la comunidad vecina deberán 

tomarse las medidas necesarias para revertir la situación planteada. 

Resolución Nº94/2002 

Se adopta la revisión efectuada por el IRAM en el año 2001 a la norma 

4062/1984, para actualizar el método de medición y clasificación de ruidos molestos al 

vecindario. 

Asimismo, mediante esta resolución se recomienda a todos los Municipios 

competentes del Estado Provincial, adoptar la revisión año 2001 de la norma IRAM 

4.062/1984 y las revisiones que el Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 

efectúe en lo sucesivo, a los fines de la aplicación de la legislación vigente para la cual 

resultan competentes. 

HIGIENE Y SEGURIDAD,  

LEY N° 14.408 DE 2012 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 

La Provincia de Bs. As. ha establecido a través de esta Ley la implementación 
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obligatoria del Comité Mixto de Higiene y Seguridad en el Trabajo para toda empresa 

con más de 50 trabajadores. Para el caso de las empresas entre 10 y 49 trabajadores, 

deberán contar con un delegado de Higiene y Seguridad 

Uso del suelo. Patrimonio urbanistico 

Decreto Ley Nº 8.912/77 y normas complementarias. Ordenamiento 

Territorial y el Uso del Suelo. 

Determina la creación de condiciones físico-espaciales que posibiliten satisfacer 

el menor costo económico y social, los requerimientos y necesidades de la comunidad 

en cuanto a vivienda, industria, comercio, recreación, infraestructura, etc. 

Decreto 1496/08. Creación CIOUT: Comisión Interministerial de 

Ordenamiento Urbano y Territorial de la provincia de Buenos Aires.  

Serán funciones y objetivos de la Comisión elaborar los instrumentos normativos, 

de procedimiento y tecnológicos que permitan optimizar y perfeccionar el Sistema de 

Ordenamiento Territorial Provincial y las relaciones concurrentes con los municipios 

conforme los lineamientos del Decreto Ley 8.912/77 y demás normas complementarias. 

Coordinar el funcionamiento de la C.I.O.U.T. estará a cargo del Ministerio de Jefatura 

de Gabinete y Gobierno, quien tendrá las siguientes competencias: a) Convocar las 

reuniones de la C.I.O.U.T.; b) Organizar la agenda concertada con los organismos 

intervinientes de los objetivos y acciones a desarrollar; c) Llevar el registro de actas de 

las reuniones; d) Coordinar las acciones conducentes a los fines propuestos. 

 

2.5 MARCO LEGAL MUNICIPAL 

Los municipios cuentan con normativa que le es propia, que el mismo dicta y 

debe cumplir y aplicar, siempre en el marco de las normas provinciales y nacionales 

que también son de aplicación en su ámbito territorial. Si existiere conflicto entre una 

norma municipal y una de superior jerarquía normativa, como es la provincial o 

nacional, estas últimas primaran sobre la primera. La municipalidad ejerce su poder 

de policía subordinadas a la potestad superior de los poderes provinciales de tutelar 

el recurso natural de su dominio originario. 

Organización y atribuciones municipales 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires encomienda a sus 

Municipalidades la administración de los intereses y servicios locales en cada uno de 

los partidos que la conforman (Artículo 190 Constitución Provincial). 

La organización de los municipios se rige por la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, DL 6769/58- Texto ordenado hasta la Ley modificatoria 11.741 que les 
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encomienda: 

 

- Reglamentar la radicación, habilitación y funcionamiento de los 

establecimientos comerciales e industriales, en la medida que no se 

opongan a las normas de nivel provincial (Art. 27). 

- Establecer las zonas industriales y residenciales del partido 

respectivo, imponiendo restricciones y límites al dominio (Art. 28). 

- Reglamentar la prevención y eliminación de las molestias que 

afecten la tranquilidad, el reposo y la comodidad de la población, la 

contaminación ambiental y de los cursos de agua y la conservación de los 

recursos naturales. 

El Código de Faltas Municipales (Ley 8751) establece que los municipios serán 

los encargados de aplicar las faltas establecidas (amonestación, multa, arresto e 

inhabilitación) por el incumplimiento de las normas municipales, así como las nacionales 

y provinciales cuya aplicación corresponda a las Municipalidades en el ejercicio de su 

poder de policía. 

Facultades propias de los municipios 

En el ejercicio de las facultades que les son propias, los municipios de la 

Provincia de Buenos Aires tienen a su cargo la sanción y aplicación de los Códigos de 

Ordenamiento Urbano y de Edificación y de las normas en materia de: 

- Regulación, gestión y control de residuos domiciliarios 

- Gestión de uso y administración de la ribera 

- Sistema municipal de áreas protegidas 

- Gestión, administración y control de espacios públicos y áreas 

verdes 

- Arbolado público 

- Promoción y control del uso eficiente del agua 

- Regulación y control en materia de ruidos molestos y otras 

molestias 

 

Ordenanza Nº 766/04: Aprueba el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Urbano 

(PODUMA). Ordenanza Nº 767/04: Aprueba el Código Urbano (CUMA) Ordenanza Nº 

885/06 : Aprueba el Plan Partic. Nueva ciudad Malvinas Argentinas 
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Ordenanza N°123/97 ï Dec. 574/08: La presente ordenanza tiene por objeto 

proteger, estudiar, difundir y desarrollar el patrimonio forestal del partido y regular la 

forestación, arbolado, equipamiento y cualquier otro elemento que forme parte 

constitutiva o complementaria de los espacios públicos como parques, ramblas, plazas, 

plazoletas, jardines, bulevares y aceras del distrito. 

 

2.6 SÍNTESIS Y CONCLUSIONES:  

En el ámbito de la provincia el EIA debe cumplir tanto con los requerimientos de 

la Ley provincial N° 11.723, Res 492/2019  

Serán de aplicación en la etapa constructiva las normas nacionales y provinciales 

relativas a efluentes, emisiones, ruidos y residuos, higiene y seguridad y género para la 

etapa constructiva. El proyecto no implica restricciones al dominio ni expropiaciones. No 

aplican las normas relativas a flora y fauna y áreas naturales protegidas y recursos, dado 

que el proyecto se desarrolla en un área urbana, no encontrándose áreas naturales 

como tampoco impactos ambientales sobre componentes de flora y fauna  
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3 DESCRIPCION DEL PROYECTO 

3.1 MEMORIA DESCRIPTIVA  

  La obra consiste en el saneamiento de la cuenca media del Arroyo Las 

Tunas en una longitud de 2.67 km, entre la calle Guayaquil, Pablo Nogués, y la 

Colectora Oeste de la R.N.N°8 (Ramal Pilar), en el Partido de Malvinas Argentinas, en 

la Provincia de Buenos Aires y la implantación de reservorios aguas abajo, cercanos a 

la RN8, para amortiguar la afluencia de agua en el sector.Se destaca que los predios 

donde se implantaran los reservorios, son propiedad del Municipio, segun consta en 

documentacion anexa. (Anexo Informes de Dominio) 

3.1.1   ESTUDIOS PREVIOS Y ANTECEDENTES 

 

Este proyecto posee la ñno objeci·n t®cnicaò dictada en el expediente EX-2020-

21421518-GDEBA-DPTLMIYSPGP donde se encuentran los estudios y antecedentes 

de la obra, así como la modelación hidrológico-hidráulica, estudios geotécnicos, 

estructurales realizada por el Municipio de Malvinas Argentinas. 

 

3.1.2 GENERALIDADES 

 

El proyecto contempla el revestimiento del cauce actual del Arroyo Las Tunas 

mediante una sección trapecial de hormigón armado, cuya traza es paralela a la calle 

Madame Curie entre la calle Guayaquil y la Colectora Oeste de la Ruta Nacional Nº 8 

Ramal Pilar en la localidad de Pablo Nogues jurisdicción del Partido de Malvinas 

Argentinas, Provincia de Buenos Aires. 

La misma tendrá una solera de ancho variable según el siguiente detalle: 

 

Pr 0+000,00 a Pr 1+070,00: solera de 4,70 m. 

Pr 1+070,00 a Pr 1+300,00: solera de 5,70 m. 

Pr 1+300,00 a Pr 2+660,00: solera de 6,70 m. 

 

Las paredes laterales o taludes del canal tendrán una pendiente 2:1 (V:H), 

formando un ángulo aproximado de 63° con la horizontal. La solera será de un espesor 

de 0,20 m y los taludes laterales de 0,15 m de espesor.  
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En los extremos superiores de los mismos se prevé una viga superior de 0,30 x 

0,30 m que permitirá amurar la defensa metálica superior. Esta será del tipo ñFleax Beamò 

según el Plano Tipo H-10237 de la D.N.V., que se incluye en la documentación gráfica 

como plano de detalle (Anexo - Planos) 

 

 Figura 1 Corte de sección de canal 

 

Para la materialización del canal se prevé la readecuación de los conductos 

pluviales que vuelcan al canal actual, reconstruyendo su tramo final que, debido a las 

tareas de excavación y construcción del mismo, deberán ser removidos. 

Es necesario reconstruir o incorporar las siguientes alcantarillas cajón de 

hormigón armado sobre el cauce del A°: 

Alc. calle Navier: L = 2 x 2,50 m, H = 2,00 m, J = 10,00 m, recta. 

Alc. calle Ing. P. Nogués: L = 2 x 2,50 m, H = 2,00 m, J = 11,80 m, d = 70°.  

Alc. calle Cangallo: L = 2 x 2,50 m, H = 2,00 m, J = 11,80 m, Ŭ = 70Á. 

Alc. calle Cnel. San Martin: L = 2 x 2,50 m, H = 2,00 m, J = 10,00 m, recta.  

Alc. calle Daguerre: L = 3 x 2,50 m, H = 2,20 m, J = 12,20 m, Ŭi = 55Á. 

Alc. calle Lavoisier: L = 3 x 2,50 m, H = 2,00 m, J = 11,80 m, Ŭd = 70Á.  

Alc. calle Eiffel: L = 4 x 2,50 m, H = 2,00 m, J = 12,00 m, recta. 

Alc. calle B. Franklin: L = 4 x 2,50 m, H = 2,10 m, J = 12,20 m, Ŭi = 55°.  

Alc. calle Morse: L = 4 x 2,50 m, H = 2,10 m, J = 12,80 m, Ŭi = 64°. 

Alc. calle J. Stephenson: L= 4 x 2,50 m, H = 2,10 m, J = 12,80 m, Ŭi =64°.  

Alc. Calle H. Bouchard: L = 4 x 2,50 m, H = 2,10 m, J = 12,20 m, Ŭi = 55°.  
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Alc. Calle Riobamba: L = 4 x 2,50 m, H = 2,10 m, J = 13,80 m, Ŭi = 53Á. 

Alc. calle Alf®rez Sobral: L = 4 x 2,50 m, H = 2,10 m, J=22,75 m, Ŭi = 26Á.  

Alc. Colectora Oeste RN8: L=4 x 2,50 m, H= 2,50 m, J=13,18 m, Ŭi = 50Á. 

En la ejecución de las mismas se incluye la ejecución de cordones, carpeta, 

juntas de dilación, veredas y baranda peatonal. 

Además, se ejecutará el reacondicionamiento del acceso a las alcantarillas con 

obras de pavimentación, además de la ejecución de nuevos sumideros. 

Para mitigar el aumento de capacidad de transporte de caudal que genera la 

canalización se prevee la ejecución de dos reservorios con una capacidad aproximada 

total de 29900m3 en las cercanías de la RN Nº8. Los mismos serán excavados en tierra, 

con taludes protegidos con una membrana de polietileno para evitar la infiltración y con 

obras de arte que regulan el ingreso y egreso del agua al canal.   

El sistema de reservorios se compone de dos reservorios, el primero (Reservorio 

1) se encuentra ubicado en lindero al cruce de las calles Sobral y M. Curie, mientras que 

el segundo (Reservorio 2) cercano a la colectora de RN8 y Sobral. Estos reservorios 

poseen un área respectiva de 5.900 m2 y 9450 m2 respectivamente, y una profundidad 

media de 2.4 metros, dispuesto planimetricamente según se puede observar en la 

siguiente imagen satelital.( Figura 2) 

   

Figura 2Ubicación de reservorios 
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Los reservorios se encuentran excavados en terreno natural, con un talud de 1:2, 

y protegido tanto fondo como taludes laterales con una membrana de polietileno de alta 

densidad. Esta membrana se coloca asegurando la estanqueidad de los reservorios y 

protegiendo de posibles filtraciones a las zonas aledañas, evitando posibles efectos 

nocivos sobre estructuras existentes, como son construcciones cercanas, la colectora 

de la RN8 y el propio canal proyectado. 

El ingreso del agua a cada reservorio se produce a través de una escotadura del 

tipo rectangular sobre el lateral del canal, localizadas a la altura de 1.2 metros desde el 

fondo del canal. Dicho vertedero se encuentra ubicado sobre la pared del canal, que se 

comunica con los reservorios a partir de un canal de hormigón, esta conducción tiene 

forma rectangular y una extensión de 8 metros de ancho y 0.8 metro de altura para 

ambos reservorios. 

Luego de la conducción se encuentra un sector rectangular donde se produce el 

vuelco, formado por una estructura de hormigón, en la que el agua caerá de forma libre 

sobre dicha superficie, conformando así una zona donde se produce una pérdida 

considerable de energía del flujo, evitando de esa manera posibles efectos erosivos 

sobre el fondo del reservorio, dada la circulación de agua. 

En cuanto al egreso de agua de los reservorios se encuentra constituido por un 

sector suficiente para el aquietamiento de aguas que ingresaran al canal, cuya conexión 

es directa. La evacuación se produce en ambos reservorios por sendas tres válvulas 

anti retorno para cada reservorio. 

Estas válvulas poseen un diámetro DN 500, que comienzan a funcionar una vez 

que el tirante del canal ha disminuido, logrando de esta manera que el caudal pueda 

descargarse sobre el canal en periodos de estiaje, ya ocurridas las crecidas que se han 

amortiguado. 

Cada reservorio cuenta también con una válvula de fondo de canal, compuesto 

por una compuerta de operación mecánica. Dicha compuerta será operada desde una 

plataforma en las proximidades, reservada su ubicación para evitar posibles accidentes 

hacia el personal de operación, ya que dicha compuerta se podrá utilizar como 

descargador de fondo en caso de emergencia, así como también en condiciones de 

mantenimiento programado. 

También está dispuesto sobre la estructura donde se produce el vuelco una 

escotadura superior rectangular, cuya funcionalidad es la erogación de volumen de agua 

excedente en caso de producirse la sobrecarga del reservorio y evitando el posible 

rebalse accidental del mismo sobre sectores vecinos. 
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Figura 3: Imagen del proyecto de canalización con la futura obra ejecutada 

 

La obra de canalización fue proyectada para una recurrencia de lluvias de 10 

años y verificada para una de 25 años. 

 

3.1.3 Principales ítems de las obras 

¶ Excavación      44,626.26 m³ 

¶ Transporte de Tierra Sobrante - 40Hm   2,194,450.83 Hm.m³  

¶ Relleno de Canalización y Terraplen Reservorios 3,671.03 m³ 

¶ Hormigón de Cemento Portland    6477,94 m³ 

¶ Acero en barras y en malla para hormigón  597,158.88 Kg 

¶ Caños de hormigón diámetro = 600mm m  278.81 m 

¶ Sumidero tipo S2     5 u 

¶ Sumidero tipo Sp 0,60m    24 u 

¶ Construccion de Reservorios    1 Gl 

¶ Losa de hormigón simple H-30 en 0,25 m de espesor  3841 m2 

¶ Reconstitución de calle transversal sin pavimentar  1,518.11 m2 

¶ Alcantarillas      14 u   

¶ Cordón de hormigon s/Plano H-8431   652 m 

¶ Construcción de vereda peatonal   1,753 m2 

¶ Baranda metálica para defensa    4,968 m 

¶ Señalización horizontal por extrusión   654 m2 

 

Se anexa al presente informe, planos, cómputo y presupuesto técnicas 

particulares 
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4 DESCRIPCION DEL MEDIO FISICO Y BIOLOGICO 

4.1 AREA DE ESTUDIO 

La línea de base ambiental y social fue desarrollada para el partido de Malvinas 

Argentinas sobre la base de información antecedente e información otorgada por el 

Municipio, la misma fue complementada con tareas de campo destinadas a una 

descripción pormenorizada de las características físico-naturales y de las actividades 

productivas, recreativas, culturales, educativas y sanitarias. 

4.1.1 ÁREAS DE INFLUENCIA DIRECTA E INDIRECTA 

El Área de Influencia se define de acuerdo a los impactos potenciales y del 

alcance espacial de las diferentes infraestructuras que componen el proyecto en 

relación al componente socio ambiental (medio geográfico, económico, social, cultural 

y biológico). 

La obra proyectada se sitúa en el partidos de Malvinas Argentinas, a lo largo 

del Arroyo Las Tunas en una longitud de 2.67 Km, entre la colectora Oeste de la RNN8 

hasta la calle Bailen, a 100 metros de la Avenida Sesquicentenario.  

La obra se encuentra implantada en un área completamente urbanizada, 

presentando una configuración variable de densidad poblacional dada por la presencia 

barrios privados, urbanizaciones barriales e industrias. Además se localizan sectores 

industriales planificados junto a comercios y actividades vinculadas a servicios. 

Según entidades internacionales, se define como el área de influencia directa 

(AID) al territorio en el que se manifiestan los impactos ambientales directos, es decir 

aquellos que ocurren en el mismo sitio en el que se produjo la acción generadora del 

impacto ambiental, y al mismo tiempo, o en tiempo cercano, al momento de la acción 

que provocó el impacto. 

Se considera que el área de influencia indirecta (AII) es el territorio en el que 

se manifiestan los impactos ambientales indirectos, es decir aquellos que ocurren en 

un sitio diferente a donde se produjo la acción generadora del impacto ambiental, y en 

un tiempo diferido con relación al momento en que ocurrió la acción provocadora del 

impacto ambiental. Asimismo, se configura como el área donde los efectos del 

proyecto, se verán reflejados o atribuidos a las mejoras producidas por el desarrollo 

del mismo, tanto a mediano como largo plazo. 

file:///D:/malvinas/eia%20malvinas%20con%20indice%203-6.docx%23_Toc269017
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Se concluye que la cuenca del Arroyo Las Tunas, que forma parte de la cuenca 

del arroyo Reconquista, es el área de influencia Indirecta (Figura 4). 

 

 

Figura 4: Área de influencia directa e indirecta. 
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4.2 MEDIO FÍSICO   

4.2.1 GEOLOGÍA E HIDROGEOLOGÍA 

 

En la cuenca del Río Reconquista el acuífero más superficial es el denominado 

postȤ pampeano, o Pampeano, que tiene contacto directo con las fases atmosférica y 

superficial del ciclo hidrológico por debajo del mismo se encuentra el acuífero Puelche. 

Con frecuencia, intercalado entre ambos, existe un estrato limoȤarcilloso de 

comportamiento acuitardo que le otorga al acuífero Puelche carácter de semiconfinado. 

Con espesores variables entre 15 y 120 metros, el acuífero Pampeano coincide 

con el techo del Puelche y se comporta como un acuífero de productividad media a baja, 

libre en la sección superior y semiȤlibre en la inferior por debajo de los 30Ȥ50 metros. El 

acuífero Pampeano tiene importancia vital en dos vías: 

1. una, como abastecedor de agua potable para algunas actividades 

(agricultura, urbana sin servicio de red e industria);  

2. la segunda, y tal vez la más importante, es la vía de recarga y descarga 

del acuífero Puelche. 

El espesor del acuífero Puelche varía entre 20Ȥ30 metros en la ribera del Río de 

La Plata y entre 30 y 40 metros en el sector de San Nicolás, encontrándose las mayores 

potencias al Sur del Río Salado con más de 60 metros y hacia la Bahía de 

Samborombón. La profundidad del techo del acuífero Puelche es variable, pero va 

desde 20 a 30 metros en la ribera de los ríos Paraná y del Plata hasta alcanzar en Junín 

123 metros. 

 

4.2.2 GEOMORFOLOGÍA.  

La Región Metropolitana se asienta en el ambiente geomorfológico denominado 

ñPampa Onduladaò que se caracteriza por la heterogeneidad en su relieve debido a la 

variación de los procesos geomórficos y de éstos en el tiempo. Este ambiente 

geomorfológico es el resultado de la interacción y alternancia del proceso eólico y el 

proceso fluvial. 

La acción eólica actuó depositando un sedimento pulverulento limoso, con grano 

de menor tamaño que la arena, denominado loess, generando una de las planicies más 

ricas del planeta para el desarrollo agrícola y ganadero. 

Los ñSedimentos Pampeanosò son mayormente limosos con variables 

proporciones de arena y/o arcilla, cubriendo el subsuelo de la Región, con un manto de 

espesor medio de 40 a 50 mts, Dentro de este manto se encuentran paleo suelos, que 
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determinan los momentos de formación de suelos gracias al período de clima más 

benigno. A este período corresponden también el comienzo de la acción de los procesos 

fluviales, que fueron modelando la planicie loéssica hasta conformar la actual Pampa 

Ondulada. 

En zonas del litoral se encuentran intercalados con los depósitos loéssicos, 

estratos marinos que corresponde a la invasión del mar debido al cambio de su nivel, 

producido por cambios climáticos globales y/o movimientos tectónicos. Ante el avance 

de los hielos, el mar se retrae y por el contrario enlos deshielos, el mar avanza sobre el 

continente dejando bancos de conchillas y de areniscas. 

 

4.2.3 EDAFOLOGÍA 

 

Los materiales formadores de los suelos de Ia zona son predominantemente 

limos, seguidos por las arcillas y las arenas, los cuales fueron depositados por el viento 

(loess). En los bajos y en las cuencas altas de cursos fluviales los mantos de arcilla son 

frecuentes. 

Los suelos predominantes son los suelos típicos de pradera o pastizal, brunizem, 

ricos en materia orgánica, profundos, con buen desarrollo del perfil. El horizonte 

superficial o capa arable, posee alto tenor de materia orgánica de color oscuro, ácido, 

franco con buena estructura y de hasta 35 centímetros de espesor. Presentan buen 

drenaje y son aptos para actividades agropecuarias.  

Los materiales depositados, loess y limos, le otorgan al suelo una condición muy 

buena de porosidad que facilita Ia infiltración y el drenaje del agua de lluvia hacia zonas 

más profundas. Luego de una capa de transición, aparece un subsuelo potente, denso, 

pardo oscuro, limo arcilloso con estructura o bloques que se prolonga más allá de 1,20 

metros, débilmente alcalino. Con relación a Ia topografía, Ia pendiente regional en Ia 

zona de interés, tiene rumbo Suroeste-Noreste con un gradiente promedio de 0.4 %. 

 

4.2.4 HIDROLOGÍA E HIDROGEOLOGIA.  

  

El Río Reconquista se forma en la confluencia de los arroyos La Choza y 

Durazno, en el partido de General Rodríguez, Provincia de Buenos Aires, a los que se 

agrega luego el Arroyo La Horqueta, último tributario aguas arriba de la represa 

reguladora Ingeniero Roggero y su lago artificial (Lago San Francisco) en la cuenca alta 

del río. Tiene una longitud aproximada de 46 Km. y su cuenca posee una superficie del 



                   

 

                                                                                                                                                         39 /240      

                

 

 

orden de 1750 km2. El cauce principal solo recibe caudales de cierta importancia por 

parte de los Arroyos Las Catonas y Morón en la cuenca media. A partir del Aº Morón 

comienza la cuenca baja la que continúa hasta el Río Luján. En este sector el cauce se 

bifurca en dos cursos naturales, el Río Tigre   el llamado Reconquista Chico, a través 

de ellos y un tercer canal artificial (denominado canal Aliviador o Cancha Nacional de 

Remo) desemboca en el Río Luján que, a su vez, desemboca luego en el Río de la 

Plata. 

El territorio de la cuenca del Río Reconquista se encuentra fuertemente 

impactado por diversos problemas ambientales y sociales, que se complejiza por la 

elevada antropización y una serie de intervenciones fragmentadas y parciales. Las 

malas condiciones ambientales afectan a importantes sectores del área de influencia 

del programa y particularmente en la cuenca media y baja, que es la más densamente 

poblada y que históricamente ha sufrido las consecuencias de las inundaciones. 

Las características de este río son típicas de un curso de llanura, la pendiente 

es baja lo que incide en la probabilidad de anegamientos de su planicie aluvial. En los 

tramos inferiores el régimen hidrológico se encuentra influenciado por la pluviosidad en 

sus cuencas alta y media, por las fluctuaciones y crecientes del río Paraná, por las 

mareas del Río de la Plata y por las sudestadas. 

 

Desde el punto de vista hidrológico la cuenca se divide en tres tramos:  

 

V Cuenca Alta, desde la naciente hasta la presa Roggero,  

V Cuenca Media desde la mencionada presa hasta la desembocadura del 

Arroyo Morón y  

V Cuenca Baja desde esa confluencia hasta la desembocadura en el Río 

Luján.  

 

En la Figura 5, puede observarse los límites de las subȤcuencas y los principales 

cuerpos de agua. 
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Figura 5: Cuenca del Río Reconquista con delimitación de subȤcuencas. Fte. COMIREC 

Desde un punto de vista hidrográfico, el partido de Malvinas Argentinas debido 

a su localización se encuentra incluido en Ia cuenca MEDIA del Río Reconquista, no 

obstante la cuenca del arroyo Las Tunas involucra en su recorrido a parte de los partidos 

de Tigre y Malvinas Argentinas. Figura 6 
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Figura 6: Ubicación Arroyo Las Tunas en cuenca Reconquista. Fuente: COMIREC, 2020 

 

CUENCA ARROYOS DARRAGUEIRA- LAS TUNAS 

La cuenca Darragueira - Las Tunas comprende parte del partido de Malvinas 

Argentinas (localidades de: Los Polvorines, Pablo Nogués y Villa de Mayo) y del partido 

de Tigre (localidades de: López Camelo y El Talar). Esta limitada principalmente por la 

cuenca del arroyo Las Horquetas-Basualdo al sureste y por la cuenca del arroyo Claro 

al noroeste.Figura 7 

 

Figura 7: Cursos de agua que atraviesan el Municipio de Malvinas Argentinas. Fte: Univ. 

Nacional Gral Sarmiento. 2016 

 

La cuenca superior del arroyo Las Tunas, está comprendida aproximadamente 

desde la calle José León Suárez hasta la Avenida Gral. San Martín y la Autovía 

Panamericana (ruta 9), en el partido de Malvinas Argentinas. 

La cuenca media se encuentra situada entre la Autovía Panamericana y la 

Avenida Gral. San Martín y el Ex Ferrocarril Bartolomé Mitre, ramal Pacheco a la altura 

de la calle Godoy Cruz, el Aº Darragueira une su cauce al Aº Las Tunas, continuando 

su recorrido con este último nombre.  
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La cuenca inferior va desde el Ex Ferrocarril Bartolomé Mitre, ramal Pacheco 

hasta el Ex Ferrocarril Bartolomé Mitre, ramal Benavidez. En esta primer etapa continúa 

solo el arroyo Las Tunas hasta su desembocadura en el canal arroyo Guazu-Nimbi (en 

la actualidad desemboca en el Canal aliviador del Río Reconquista). 

 

4.2.5 AGUA SUPERFICIAL: ARROYO LAS TUNAS 

 

SU CUENCA: involucra parte de los partidos de Tigre y Malvinas Argentinas 

NACE: en la Localidad de Polvorines y desemboca desviado dentro de Nordelta 

irregularmente, en la Pista Nacional de Remo 

SUS AFLUENTES PRINCIPALES: son el arroyo Darragueira (ingresa en la 

intersección con la calle Godoy Cruz) y el canal Patagonia (ingresa en la intersección 

con la calle Francia) 

BAJO CAUDAL Y LENTA VELOCIDAD: determinada por una Topografía de 

pendiente suave 

TRAMOS SUPERIORES: atraviesa zonas de media y alta densidad poblacional 

para luego internarse en regiones con intensa actividad industrial 

 

4.3 CALIDAD DE AGUA Y SUELOS 

A fin de caracterizar el curso de agua, en cuanto a calidad del agua superficial y 

características del suelo del Arroyo Las Tunas, se realizó una campaña de monitoreo 

de los principales parámetros, en total cumplimiento con la modalidad que exige la 

OPDS, cumpliendo con la Res. 41/14. 

La toma y procesamiento de muestras, las realizo el laboratorio C&D de la Dra. 

Gentilini, presentándose en anexo las planillas de resultados y cadena de custodia 

correspondientes.(Anexo Planillas y Cadenas Custodia) 

A continuación se detallan los puntos a muestrear, así como la cantidad de 

muestras y  analitos monitoreados para cada componente: 

 

4.3.1.1 CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL y SEDIMENTO-UBICACIÓN: 

 

Sobre curso principal del Arroyo Las Tunas,entre la calle Guayaquil, Pablo 

Nogués, y la Colectora Oeste de la R.N.N°9, en el Partido de Malvinas Argentinas, 
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Provincia de Buenos Aires. Se establecieron  4 puntos de muestreo, según se detallan 

en la Figura 8 adjunta.  

 

 

Figura 8:Puntos muestreo suelo y calidad agua superficial, Arroyo Las Tunas, Partido Malvinas 

Argentinas. Bs. As 

Puntos Muestreo 

1. P1 Aguas abajo puente sobre calle Guayaquil 

2. P2 Aguas Abajo puente sobre Av. Olivos 

3. P3 Aguas abajo puente sobre calle  Benjamin Franklin 

4. P4 Aguas abajo sobre calle Frank L. Wright colectora Oeste RNN8  

 

Para el muestreo de agua superficial, se tomaran muestras en cauce central, 

siempre aguas debajo de cada punto de muestreo señalado. 

 

Analitos a monitorear en agua superficial 

¶ Metales (plomo, cromo, cadmio, cinc, níquel, mercurio, cobre) 

¶ Metaloides (arsénico) 

¶ Sustancias fenólicas 

¶ Solidos suspendidos totales 

¶ ñIn situò: pH, conductividad, turbidez, ox²geno disuelto,  

¶ Compuestos nitrogenados (nitratos, nitritos) 

¶ Cianuros 

¶ Sulfuros 

¶ Dureza 
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Calidad de suelos 

Para el muestreo de suelos, se tomaran muestran en las márgenes, alternando 

entre margen izquierda y derecha, componiendo muestras en la vertical integradas a 

0.5 m. y una muestra en cauce central, por cada punto de muestreo señalado. 

 

Analitos a monitorear en suelo 

¶ GRANULOMETRIA 

¶ PH 

¶ METALES: plomo , cromo, cadmio, cinc, níquel, mercurio, cobre 

¶ METALOIDES: arsénico 

¶ SUSTANCIAS FENOLICAS 

 

Resultados calidad agua superficial 

 

Los resultados se detallan en las planillas anexas al informe, con sus respectivas 

cadenas de custodia, describiéndose aquí los principales datos obtenidos para los 

distintos puntos monitoreados. 

V Ausencia de registro de oxígeno disuelto en todos los puntos 

monitoreados 

V Registro de valores de pH y conductividad similar para los 4 puntos 

monitoreados, sin fluctuación espacial significativa 

V Concentraciones de fracciones de nitrógeno similares en los cuatro 

puntos para los nitratos, con mayor fluctuación espacial para el 

caso de los nitritos. Se registró un pico máximo de nitratos en el 

último punto muestreado: 2,1 mg/l, en tanto que los nitritos 

registraron su máximo en el punto 1 : 0,45 mg/l 

V Presencia de niveles traza del metaloide Arsénico, y zinc total y 

cobre total 

V Ausencia de metales pesados tales como plomo, cromo y mercurio 

 

Agua Superficial P1 P2 P3 P4 

ph 7.7 7.9 7.9 7.9 

conductividad uS/cm 1595 1593 1541 1483 

nitratos mg/l 1.4 1.4 1.5 2.1 

nitritos mg/l 0.45 0.055 0.071 0.089 

arsénico mg/l 0.067 0.055 0.071 0.089 
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Las concentraciones de oxígeno disuelto (anoxia) registradas, estarían 

vinculados con las  condiciones climáticas imperantes en el momento del 

muestreo: altas temperaturas, y escaso caudal del arroyo. 

 

Los valores de arsénico registrados, se hallan por debajo de los límites 

permitidos según resolución ADA 336/03. En cambio sí se encuentran levemente por 

encima de lo establecido como niveles guía para protección de vida acuática según 

Tabla 2 del Anexo II del Decreto 831/93 Residuos Peligrosos. 

 

En cuanto a los nutrientes, las concentraciones  de nitratos y nitritos 

monitoreados se hallan por debajo de los niveles admisibles según Anexo II del Decreto 

831/93 Residuos Peligrosos. 

 

A continuación se transcriben, las tablas con los resultados de los parámetros 

evaluados en el componente agua superficial, en los cuatro puntos seleccionados: 
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Aguas abajo puente sobre calle Guayaquil 
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Aguas Abajo puente sobre Av. Olivos 
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Aguas abajo puente sobre calle  Benjamin Franklin 

 
 

 

 

 

 

  



                   

 

                                                                                                                                                         49 /240      

                

 

 

Aguas abajo sobre calle Frank L. Wright 
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Resultados calidad sedimentos: 

 

Para el caso de los sedimentos, los resultados registran mucha 

fluctuacion a lo largo del curso en los puntos monitoreados, con picos maximos 

de cromo total en el punto 1, de cobre total en el punto 2, de plomo en el punto 4 

y de arsenico en le punto 3, según puede observarse en las planillas adjuntas al 

presente estudio, resumidos en la tabla a continuacion: 

 

sedimentos P1 P2 P3 P4 

ph 8.2 8 8.4 8.5 

arsénico ug/g 2.41 2.99 4.34 2.99 

zinc total ug/g 133.21 172.1 70.62 113 

niquel total ug/g 7.97 12.65 10.72 10.97 

cromo total ug/g 40.12 25.56 14.56 19.22 

cobre total ug/g 70.32 692.24 21.8 39.1 

plomo ug/g 46.15 36.98 11.6 144.74 

 

Se destaca que de los valores registrados de los principales 

metales, solo el COBRE TOTAL manifestó un incremento significativo en el punto 

2, muy por encima de los niveles guía de calidad de suelos admisibles para usos 

tanto agrícola, como residencial e industrial, según lo establecido el Decreto 

831/93 de Residuos Peligrosos, Tabla 9. 

 

Valores de Cu en el suelo por encima de 100 mg.kg-1 se consideran 

consecuencia de la actividad del hombre.  

 

Como puede observarse, los demas parametros evaluados, se hallan dentro de 

los niveles guia establecidos por la normativa vigente.  






































































































































































































































































































































































